
OFORD .: Nº5528
Antecedentes .: Su solicitud de inscripción en el Registro

Especial de Entidades Informantes de
Administradora Devlabs Ventures S.A. de
06.01.2017.

Materia .: Apercibe.
SGD .: Nº2017020034160

Santiago, 21 de Febrero de 2017

De : Superintendencia de Valores y Seguros
A : SEÑOR

Administradora Devlabs Ventures S.A.
San Martin 01159 - Temuco

En atención a su presentación del  antecedente,  mediante la cual solicita la inscripción de
Administradora Devlabs Ventures S.A. en el Registro Especial de Entidades Informantes, en
su calidad de administradora de fondos de inversión privados, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 90 de la Ley que Regula la Administración de Fondos de Terceros y Carteras
Individuales, aprobada por el artículo primero de la Ley N°20.712, y la Norma de Carácter
General (NCG) N°364, este Servicio cumple informar lo siguiente:

Conforme a  la  letra  d)  del  artículo  30 de  la  Ley N° 19.880 que  Establece Bases  de  los
Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del
Estado, las solicitudes que se presenten a este Servicio deben contener la firma del solicitante.

Cabe hacer presente que la solicitud por usted formulada, no fue debidamente firmada. En
consecuencia, y a la luz de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley N° 19.880, deberá subsanar
la observación previamente mencionada, para lo cual dispondrá del plazo de 5 días contado
desde la notificación del presente oficio.

Finalmente, se hace presente que transcurrido el plazo señalado, sin que se haya subsanado la
observación  previamente  formulada,  este  Servicio  tendrá  por  desistida  su  petición,
procediendo al archivo de los antecedentes presentados.

En su respuesta, deberá hacer expresa referencia al número y fecha del presente oficio.
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Saluda atentamente a Usted.

Oficio electrónico, puede revisarlo en http://www.svs.cl/validar_oficio/
Folio: 20175528684371CQiqmcyPXVmszNXgKqJtCPzvyGsnrm
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